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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, septiembre dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Proceso:   Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Demandante:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandada:   MARÍA NANCY VERANO MOLINA 

Radicado:   17001-31-03-003-2016-00071-00 

 

Se dispone AGREGAR al expediente, y para conocimiento de las partes, el informe del 11 de 

agosto de 2021 allegado por el secuestre del inmueble objeto del proceso.  

 

Por otro lado, y toda vez que el oficio No. 320 del 6 de agosto de 2021 no pudo ser entregado 

a la señora Hilda María Bernarda Hernández Garzón conforme a la certificación allegada 

Servicios Postales Nacionales S.A., se solicita al secuestre su colaboración con la finalidad de 

hacer entrega de dicho documento a aquella. 

 

Para ello, por secretaría remítase copia del oficio mencionado y de este auto al secuestre a 

través de correo electrónico.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el  

Estado No. 126 del 03/09/2021 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


